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o Educación con calidad: derecho humano fundamental, bien público y base

para garantizar otros derechos.

o Trinomio CalidadïEquidadïPertinencia

Requiere de significados que respondan a la complejidad y diversidad del país

o Alude a la finalidad de la educación, es decir calidad para qué.

Proyecto Educativo Nacional: impulsar competitividad, una cultura democrática y

ciudadana

o Exigibilidad y vigilancia social

o Demostrar que algo es de calidad, es aludir a su valor



ñEducaci·n 2030: Hacia una educaci·n inclusiva y equitativa de 

caliada y un aprendizaje a lo largo de la vida para todosò

V Centrar esfuerzos en el acceso, la equidad, la inclusión, la calidad y la

mejora de los resultados del aprendizaje.

V Oportunidades de aprendizaje de calidad a lo largo de la vida para todos

y en todos los niveles educativos.

Compromiso por desarrollar sistemas nacionales de seguimiento y

evaluación integrales a fin de producir datos sólidos para la formulación de

políticas y la gestión de los sistemas educativos, así como para velar por la

rendición de cuentas.



Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa

Organismo Técnico Especializado ςOTE, Adscrito al MINEDU
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POLÍTICA DE 
CALIDAD 
EDUCATIVA 
sustentada en: 

o Ley General 
de Educación

o Proyecto 
Educativo 
Nacional al 
2021

o Acuerdo 
Nacional  

o Ley 
Universitaria                                                                                                                
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Acreditación y Certificación de Competencias se articulan 
para mejorar la calidad de la educación  en todo el Sistema Educativo



Acreditación 

Certificación de 
competencias



Línea de Tiempo                                

2003

Ley 29158, Ley  Orgánica  del Poder Ejecutivo - LOPE

Ley  28044, Ley General de Educación

2008

2014

Ley 28740, Ley de creación del SINEACE

2015

2006

2007

Proyecto Educativo Nacional al 2021 ïConsejo Nacional de Educación

2013



Aseguramiento 
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Fomento de la 
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Sistema de 
información 

Política de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior 

Universitaria

SUNEDU

SINEACE



Aspectos a Considerar

LICENCIAMIENTO

Control de calidad.
Cumplimiento de estándares  mínimos 
(umbrales) de calidad que aseguren 
condiciones básicas de funcionamiento. 

Å Es obligatorio. 

ACREDITACIÓN

Promoción y  garantía pública de calidad. 
Estándares o criterios de alta exigencia.

Å Esvoluntaria, salvo excepcionesque 
establezcala Ley.

o Elaseguramientode la calidadrequiereque susmecanismose
instrumentosde políticaesténrazonablementealineados.

o Arribar a consensosentorno a la conceptualizaciónde calidad
educativa.

o Necesaria articulación y delimitación del licenciamiento y
acreditación. TrabajoconjuntoSUNEDU- SINEACE




